
 

República de Colombia 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira 
Sala Laboral 
 

  
RADICADO: 66001-31-05-003-2018-00228-01 

DEMANDANTE: María Teresa Agudelo Quintero  
DEMANDADO: Colpensiones y otro 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: El presente expediente proveniente de la Honorable Corte 
Suprema de Justicia -Sala de Casación Laboral- fue recibido virtualmente el 6 de mayo de 
2022 en el correo electrónico de la Secretaría.  
 
La actuación consta de las siguientes actuaciones digitales: 1. Carpeta digital de Primera 
Instancia con 15 elementos; 2. Carpeta digital de Segunda Instancia con 22 elementos; 3. 
Carpeta digital contentiva del trámite de casación con 3 elementos. 
 
Se podrá acceder al expediente digital a través del siguiente link:   
 
MARIA TERESA AGUDELO QUINTERO 
 
Pereira, 7 de junio de 2022.          
 

 
 

(Sin necesidad de firma conforme el Decreto 806/20) 
DIEGO ANDRÉS MORALES GÓMEZ 

Secretario Sala Laboral 
 

 
 

MAGISTRADA: ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN 

Pereira, 8 de junio de 2022. 
 
 
Estese a lo dispuesto por la HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE 
CASACIÓN LABORAL que mediante providencia del 6 de abril de 2022, ACEPTA EL 
DESISTIMIENTO del recurso de casación formulado contra la sentencia proferida el 19 de 
abril de 2021 por esta sala especializada. 
 
En firme esta providencia, remítase el expediente al juzgado de origen. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN 

Magistrada 
NACH 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/seclabper_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhJe1GRyLoBEm1HbVMaa5lEB128krLrerjfxXgpSdWZMSQ?e=VJl9dp

